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S QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL MUNICIPIO OE TOTATICHE, JALISCO, REPRESENTADO EN
ESTE ACTo poR EL tNG. HUMBERTo ALoNso oóuez MEDINA, pRESTDENTE
MUNrcrpAL, Lcp_. FRANctsco JAVTER curtÉRRez RAycozA, ENCARGADo DE
LA HAcTENDA púelrcn MUNtctpAL, y Ltc. FELtpE LEyvA RoBLES, sítrlolco oet
H. AYUNTAMIENTo, A QUIENES EN Lo SUCESIVo SE LES DENoMINARÁ coMo
"EL MUNICIPIo", CoN DoMICILIo EN CALLE HIDALGo, ruÚveRo 37 TREINTA Y
SIETE, COLONIA CENTRO, TOTATICHE, JALISCO, Y POR LA OTRA, AAMIF
CONSULTORES, SOCIEDAD CIVIL, CON DOMICILIO FISCAL EN CALLE CAPILLA NO
r01 DEL FRAccToNAMtENTo vtLLAS DE sAN FRANCtsco, cóoloo posrAl 2oo2o,
EN LA CIUDAD DE AGUASCALIENTES, ESTADO DE AGUASCALIENTES, CON CLAVE
EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ACO14O83OQK2, POR
coNDUCTo DE su REpRESENTANTES LEGALES, LtcENctADo e¡¡ co¡¡reouRín
JUAN ALBERTo ooruález RoMERo, DR. sALVADoR LARA maRrí¡¡ez
ABoGADo GENERAL Y LIc. EDGAR HUMBERTo VILLARREAL MACíAS
COORDINADOR DE LA ZONA NORTE DE JALISCO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE
I-E II.IOICRRÁ COMO "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", Y A QUIENES EN SU
coNJUNTo sE LES NoMBRARA coMo "LAS PARTES", coNTRATo CELEBRADo
AL TENoR DE LAS StGUIENTES DEcLARActoNES y clÁusuus.

DECLARACIONES:

r.- MANTFTESTA "EL MuNtctpto" n tRnvÉs DE sus REpRESENTANTES:

A.. QUE SE ENCUENTRA REPRESENTADO POR UN CUERPO COLEGIADO
DE ELEoCIÓN PoPULAR DIRECTA, ENCARGADo DE ADMINISTRAR Y
GOBERNAR AL MUNICIPIO DE TOTATICHE, JALISCO, Y DE LA HACIENDApUeLIcn MUNICIPAL DE CoNFoRMIDAD coN LoS ARTíCULoS 115,
FRAccIoNES I, II Y IV DE LA coNSTITucIÓN poTÍIIcA DE LoS ESTADoS
uNrDos MEXtcANos, 73 DE LA coNsTtructóN poLÍTtcA DEL ESTADo DE
JALtsco, 2, 3, 10,37 FRAcctoNES v, xt, y xlt, 38 FRAcctóN u, oe m ley
DEL GoBtERNo y LA ADMINtsrnnclóru púsltce MUNtctpAl DEL EsrADo
DE JALISCO.

B.- euE sus REpRESENTANTES, tNG. HUMBERTo ALoNSo có¡¡ez
MEDTNA, PRESTDENTE MUNtctpAL, Lcp. FRANcrsco JAVÍER GUTTERREZ
RAyGozA, ENCARGADo DE LA HActENot púellce MUNtctpAL, y Ltc.
FELtpE LEwA RoBLES, síuolco DEL H. AyUNTAMIENTo, DE TorATtcHE,
JALISCO, SE ENCUENTRAN FACULTADOS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE
CONTRATo DE PRESTACIÓN DE SERVICIoS, DE CoNFoRMIDAD CoN LoS (
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ARTICULoS 47 FRAccIoNES xI, 48, 52 FRA
LEY DEL GOBIERNO Y LA ADMINISÍRAC
ESTADO DE JALISCO.

ll, 53, 64, 66 Y 67 DE LA
úslrcR ¡\¡uNttctPAL DEL

-1ccroN
IÓN P

c.. QUE SE ENCUENTRA INSCRITo EN LA SECRETARíA DE HACIENDA Y
cRÉorro púelrco MEDTANTE EL REGtsrRo FEDERAL DE
CONTRIBUYENTES, BAJO LA CLAVE MTJ.8sO,I O I -R62

D.. QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO LEGAL AQUEL EN EL CUAL SE
ENCUENTRA ASENTADo CALLE HIDALGo i...¡ÚveRo 37 TREINTA Y SIETE,
COLONIA CENTRO, EN TOTATICHE, JALISCO, C.P. 46170, MISMO QUE
SEÑALA PARA LoS FINES Y EFECToS LEGALES DE ESTE CoNTRATo,

E.. QUE ES NECESARIO ANALIZAR, DOCUMENTAR Y TRAMITAR ANTE LA
INSTANCIA FISCAL FEDERAL, SECRETARÍA DE HACIENDA v cRÉoITopúauco (sHcp), A rRevÉs DEL sERVtcto DE ADMtNtsrRActóN
TRTBUTARTA (sAT), LA oBTENctóN y RECUeERAcIóu peruolerure oel
IMPUESTO SOBRE LA RENTA (ISR) CORRESPONDIENTE A LAS
pARTtctpActoNES EN BASE AL RRrÍcuLo s-a, DE LA LEy DE
COORDINACIÓN FISCAL, DE LoS EJERcIcIoS FISCALES 2015,20,16,2017,
2018 Y 2019 INCLUSIVE, PARA LO CUAL DETERMINA CONTRATAR A "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS".

II.. MANIFIESTA .EL PRESTADoR DE SERVICIoS" R rnnvÉs DE
REPRESENTANTE LEGAL:

SU

A).- OUE ES UNA SOCTEDAD ESTABLECTDA COMO AAMTF CONSULTORES,
SOCIEDAD CIVIL, TAL COMO CONSTA EN LA ESCRITURA PUBLICA 1946 DE
FECHA 30 DE AGOSTO DE 2014, REALÍZADA ANTE LA FE DEL NOTARIO
puBltco NUMERo 5s, cuyo lruLAR ES EL LrcENctRoo RoRÁN
vENTURA oÁvlm, DE LA cruDAD DE AGUASCALTENTES, MtsMA QUE sE
ENCUENTRA DEBTDAMENTE tNScRtrA EN EL REGtsrRo púaltco oe lR
PROPIEDAD Y COMERCIO, BAJO EL FOLIO NÚMERO 26 DE FECHA 2 DE
OCTUBRE DE.2014, CONSTITUIDA CON ARREGLO A LAS LEYES DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ACTUALMENTE EN OPERACIONES Y AL
CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.

B).- ouE CUENTA coN Los coNoclMlENTos rÉcrulcos PRoFESIoNALES
NECESARIOS Y LA EXPERIENCIA SUFICIENTE PRECISAMENTE PARA LA
pRestlclót¡ DE Los sERvlclos PRoFESIoNALES oBJETo DE EsrE
ACUERDO DE VOLUNTADES Y DISPONE DE ELEMENTOS PROPIOS DE

OROR¡.IIZRCIÓI.I SUFICIENTES PARA TAL FIN.

C.. QUE ES SU DOMICILIO EL UBICADO EN FISCAL EN CALLE CAPILLA NO

1o'! DEL FRAcctoNAMtENTo vILLAS DE sAN FRANclsco, cÓoloo PosrAL
2OO2O, EN LA CIUDAD DE AGUASCALIENTES' ESTADO DE

AGUASCALIENTES.

'\
\\

+

Página 2 de 9

AAMIF

J



\üiill'j

dF

AAMIF
LaraS< ,Asoc¡ados

Cñ&r.'$Wn eIr.7rb

III.- DECLARAN "LAS PARTES" EN SU CONJUNTO:

úucn.- euE RECoNocEN LA pERSoNALIDAD coN ouE cADA uNA
COMPARECE, QUE ES SU LIBRE VOLUNTAD Y QUE CUENTAN CON LA
CAPACIDAD NECESARIA PARA LA cELeenRcIÓI.¡ DEL PRESENTE
INSTRUMENTO Y ACEPTAN SOMETERSE A LAS SIGUIENTES:

cLÁUSULAS:

PRIMERA: OBJETO.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA A
PRESTAR LoS SERVICIoS PRoFESIoNALES DE coNSULToRiA FISCAL
PARA REALIZAR LoS TRÁMffES LEGALES ANTE LA INSTANCIA FISCAL
FEDERAL, SECRETAR¡A DE HACTENDA y cRÉolro púBltco (sHcp), A
TRAVÉS DEL sERvtclo DE ADMlNtsrRActóN rRteurnRrn lsat¡, R i,el
MUNtctpto" pARA LA coRRESpoNDtENTE oBTENctóru y RecupeRRclót¡
PENDTENTE DEL tMpUESTO SOBRE LA RENTA (tSR) CORRESPONDTENTE
LAS PARTICIPACIONES EN BASE AL ARTÍCULo 3.8, DE LA LEY D
cooRDtNActóN FtscAL DE Los EJERctctos FISCALES 2015,2016,201t,
2OI8 Y EL QUE CURSA 2019, PARA LO CUAL DETERMINA CONTRATAR A "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS".

SEGUNDA: OESCRIPCIÓru DE LOS SERVICIOS OE NUOITORíE EXTERNA,
FISCALES Y LEGALES...EL PRESTADOR DE SERVICIoS" REALIZARÁ LAS
LABORES ENCOMENDADAS POR "EL MUNICIPIO" CONFORME AL OBJETO
DEL pRESENTE coNTRATo, MISMAS euE sE neolRÁru coNFoRME A Lo
PACTADO EN LOS SIGUIENTES PUNTOS:

I.. RECUPERAR LAS PARTICIPACIONES PENDIENTES DE LOS
EJERCICIOS FISCALES 20'15, 2016, 20'17, 2018 Y LAS
coRRESPoNDIETTES RI RÑo EN cURSo 2019.

)
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2.. DETERMINAR LO OUE TIMBRADO ANTERIORMENTE ANTE LA
INSTANCIA FEDERAL MENCIONADA POR PARTE DE "EL
MUNICIPIO" POR CONCEPTO DE SALARIOS DE LOS
TRABAJADORES.
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3.- INTERVENIR EN LO CORRESPONDIENTE A AQUELLO QUE SE
ENCUENTRE PENDIENTE DE TIMBRAR POR PARTE DE "EL
MUNICIPIO" TOMANDO COMO BASE DE RECUPERACIÓN LA
DIFERENCIA DE LO ENTERADO A LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y
CRÉDITo PÚBLIco PoR LoS EJERcIcIoS 2015 A2018 Y Lo oUE
TRANSCURRE DEL 2019 Y LO RECUPERADO EN DICHOS
EJERCICIOS FISCALES, A FIN DE QUE A PARTIR DE LOS
PENDIENTES POR RECUPERARSE POR LOS EJERCICIOS DE 2OI5
A 2OI9 INCLUSIVE, CON FECHA DE CORTE AL 31 DE AGOSTO DEL
PRESENTE AÑO.

4.- REVISAR DETALLADAMENTE TODAS LAS DECLARACIONES,
SOLICITUDES E INFORMES PRESENTADOS ANTE EL SERVICIO DE
ADMTNTSTRAC|Ó|\1 rnleureníA (sAT) y SECRETARíA DE HACTENDA
y cRÉDrro púBLtco (sHcp) A FtN óE tDENTtFtcAR EL MoNTo DEL
PAGO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA (¡SR), EFECTIVAMENTE
PAGADO Y ENTERADO, CORRESPONDIENTE AL SALARIO DE LOS
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL MUNICIPIO DE TOTATICHE,
JALISCO, DURANTE LOS EJERCICIOS FISCALES 20'15, 2016, 2017,
2OI8 Y EL QUE TRANSCURRE 2019, CON LA FINALIDAD DE
DETERMINAR SOBRE LA POSIBLE APLICACIÓN DE LOS BENEFICIOS
FISCALES QUE SE ESTABLECEN ATRAVÉS DELARTÍCULO 3-B DE LA
LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, PARA GENERAR EN SU CASO, UNA
RECUPERACTÓN DEL tMPUESTO SOBRE LA RENTA (tSR),

\'

EFECTIVAMENTE PAGADO Y ENTERADO

5.- DETECTAR A TRAVÉS DE LAS DECLARACIONES, SOLICITUDES E
INFORMES PRESENTADOS ANTE EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN
TRTBUTARÍA (SAT) Y A LA SECRETARíA DE HACTENDA y CRÉDIO
PUBLTCO (SHCP), EL MONTO DEL PAGO DEL |MPUESTO SOBRE LA
RENTA (ISR) EFECTIVAMENTE PAGADO Y ENTERADO,
CORRESPONDIENTE AL SALARIO DE LOS TRABAJADORES, CON LA
FINALIDAD DE ENCONTRARSE EN CONDICIONES DE LLEVAR A CABO
LAS GESTIONES DE SER EL CASO, PARA LA OBTENCIÓN Y
RECUPERACIÓN DE INGRESOS EXTRAORDINARIOS, LOS QUE
PUEDEN UTILIZARSE PARA RESOLVER CUALQUIER NECESIDAD DE
GASTO DE "EL MUNICIPIO", DE CONFORMIDAD A LAS PRIORIDADES
QUE SE ESTABLEZCAN Y PRIMORDIALMENTE OBTENER LA
CERTEZA JURÍDICA DE LA CORRECTA INTERPRETACIÓN DEL
ARTICULO 3-B DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL.

,-1-

6,- TÉRMINOS DE REFERENCIA:
o REVISAR EL APLICAR CORRECTAMENTE EN EL
TIMBRADO DE LOS CFDI DE NÓMINA, PARA SEPARAR LOS
RECURSOS Y DETECTAR DE QUE FUENTE DE I

\
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ADMtNtsrRAcró^¡ rnleutnRlA (sAT), vERtFtcAR nNre Ésre
SI SE REALIZÓ LA SEPARACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA
RENTA (ISR) POR ORIGEN DEL RECURSO.
O VERIFICAR QUE LA UNIDAD DE COORDINACIÓru CO¡I
ENTIDADES FEDERATIVAS (UCEF) DETERMINE LOS MONTOS
OUE SE PARTICIPARÁN.
O VERIFICAR QUE EL TIMBRADO, COMO SE HA SEÑALADO,
ESTE CORRECTO, YA QUE ÉSTE SE VUELVE INDISPENSABLE.
O CONCLUIDO EL ANALISIS Y EMITIDO EL DIAGNÓSTICO A
TRAVÉS DEL DICTAMEN QUE EMITA LA EMPRESA O,

FINANCIAMIENTO PROVIENE EL RECURSO SIENDO LA
SIGUIENTES:
. IDENTIFICAR EN TÉRMINOS DE LA LEY DE
COORDINACIÓN FISCAL (LCF), EL ORIGEN DEL
FINANCIAMIENTO DE LOS RECURSOS PARA EL PAGO DE
NÓMINA, coMo ELEMENTo DE INFoRMACIÓN PARA EL
CÁLCULO DE PARTICIPACIONES.
. ANALIZAR LOS ANTECEDENTES DE ESTA DISTINCIÓN EN
EL PAGO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA (ISR). POR LAS
RETENCIONES Y ENTERO DEL IMPUESTO DEL PERSONAL SIN
SEÑALAR EN LA DEcLARACIÓN TAL oRIGEN.
O CONFIRMAR QUE LA ÚruICI TUCruTE POSIBLE DE
IDENTIFICACIÓN DEL ORIGEN ES EL CFDI DE NÓMINA. SE
ADAPTÓ UN CATÁLOGO DEL COMPLEMENTO EN LOS
CAMPOS RESPECTIVOS.
o IDENTIFICADA LA FUENTE ANTE EL SERVICIO DE

DESPACHO, SE IDENTIFICA QUE DE ACUERDO CON LO
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR EL SERVICIO DE
ADMTNTSTRACTÓN tnreureRrA (sAT), ExtsTE UN MONTO A
FAVOR RESPECTO AL |MPUESTO SOBRE LA RENTA (tSR);
RETENIDO Y PAGADO, ÉSTE ¡-ICVNNR A CABO LA ASESORÍA Y
ASISTENCIA TÉCNICA FISCAL ENCAMINADA A LA GESTIÓN Y
LOS TRÁMITES QUE CORRESPONDAN ANTE LAS INSTANCIAS
COMPETENTES, PARA APLICAR Y CUMPLIR CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 3-B DE LA LEY DE
COORDINACIÓN FISCAL, RESPECTO A LA PARTICIPACIÓN AL
IOOO/O DE LA RECAUDACIÓN QUE SE OBTENGA DEL IMPUESTO
SOBRE LA RENTA (ISR) QUE EFECTIVAMENTE SE ENTERE A
LA FEDERACIÓN, CORRESPONDIENTE AL SALARIO DEL
PERSONAL, PARA QUE LE SEA RETORNADO CADA
TRIMESTRE, LO OUE GENERARÁ UN PERíODO DE LIQUIDEZ
DE MÁS DE 90 DÍAS; ASÍ COMO, OTORGAR LA CAPACITACIÓN
EN MATERIA FISCAL, PARA LA DEBIDA ATENCIÓN DE LO
SEÑALADO EN EL PRECEPTO LEGAL CONDUCENTE.
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TERCERA: HONORARIOS.. ,.EL MUNICIPIO" SE OBLIGA A PAGAR A "E
PRESTADOR DE SERVICIOS" POR LOS SERVICIOS PROFESIONALES DE
CONSULTORIA FISCAL PARA REALIZAR LOS TRÁMITES LEGALES ANTE LA
TNSTANcTA FrscAL FEDERAL, SEcRETARÍA DE HActENoR y cnÉoropúBltco (sHcp), R rnRvÉs DEL sERVtcto oe Rol,ltrt¡stRRclóN
TRTBUTARTA (SAT), A .EL MUNtCtPtO" PARA LA CORRESPONDTENTE
oBTENoóN y RECUpERACIóN pENDIENTE DEL rMpuESTo soBRE LA
RENTA (ISR) CORRESPONDIENTE A LAS PARTICIPACIONES EN BASE AL
ART¡cuo 3-8, DE LA LEy DE cooRDt¡¡nclóN FrscAL DE Los EJERctctos
FISCALES 2015,2016,2017,2018 Y EL QUE CURSA 2019 UN PORCENTAJE
FtJo DEL 30% (TRE|NTA poR ctENTo) utÁs El tMpuESTo AL vALoR
AGREGADO (r.V.A.), SOBRE LOS TMPORTES QUE LE SEAN DEVUELTOS
GENERADoS PoR LA GESTIoNES Y TRÁMITES FISCALES EFECTUADoS
ANTE LA SECRETARÍA DE HACTENDA y cRÉoro púBltco (sHcp), A
TRAVÉS DEL sERVtcto DE ADMtNrsrRAcrót¡ tRteutRRtA (sAT), DE cuyAs
CANTTDADES oBTENIDAS EN oevoluclóru sE oBTENDRÁ DtcHo
PORCENTAJE.

cuARTA.- EL pAGo A euE sE REFTERE l-R clÁusul¡ ANTERIoR sE HARÁ
UNA VEZ QUE "EL MUNICIPIO" HAYA RECIBIDO EN SU RESPECTIVA
CUENTA BANCARIA PoR DE PARTE DE LA TESoRERÍA DE LA FEDERACIÓN
Los tMpoRTEs AUToRtzADos e¡¡ oevoluclóN, coNTRA LA ENTREGA
DEL coMpRoBANTE FrscAL REspECTrvo ouE REúNA Los REeutstros
QUE MARCA LA LEY CORRESPONDIENTE POR 'EL PRESTADOR DE
sERVtCtOS".

QUINTA.. EN CASO DE QUE UNA VEz INICIADOS LoS TRÁMITES DE
oevoluclótt DE tMpuEsro AL vALoR AGREGADo DERtvADo DE Los
SALDOS A FAVOR QUE SE TENGAN DECLARADOS POR LOS EJERCICIOS
F|SCALES 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 E |NCLUS|VE 2019, pOR "EL
PRESTAOOR DE SERVICIOS", "EL MUNICIPIO", UNILATERALMENTE
DETERMINE DESISTIRSE DE LoS MISMoS pon eTcÚN MoTIVo ANTE LA
AUToRIDAD FtscAL coRRESpoNDIENTE, QUEDA oBLtGAoo RúN Rsí R
PAGAR EL PoRCENTAJE FIJo DEL 30% (TREINTA PoR cIENTo) ¡¡Ás TI
TMPUESTO AL VALOR AGREGADO (r.V.A.), SOBRE LOS TMPORTES QUE LE
SEAN DEVUELTOS A 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS", DE CUYAS
CANTTDADES oBTENIDAS EN oevoluclórl¡ sE oarENoRÁ olcFto
poRcENTAJE y ESTE úllt¡o ENTREGARÁ coMpRoBANTE FtscAL
RESpECTTvo euE Reú¡¡R Los REeursrros euE MARcA LA LEy
CORRESPONDIENTE POR "EL PRESTADOR DE SERVICIOS,,; Y SINO SE
DEVUELVE O RECUPERA EL TMPUESTO SOBRE LA RENTA (tSR), "EL
PRESTATARIO", NO QUEDA OBLIGADO A PAGAR EL PORCENTAJE YA
ESTABLECIDO.

SEXTA.- SI PARA LA ADECUADA
CONTRATADOS "EL PRESTADOR

PRESTACIÓN DE
DE SERVICIOS"

LOS SERVICIOS
REQUIERE DE
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AYUDANTES Y/O AUXILIARES, LA CONTRATA Y PAGO DE LOS MISM
SERÁ DE LA EXCLUSIVA CUENTA DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", SI
QUE DICHO PERSONAL TENGAN RELACIÓN ALGUNA CON "EL MUNICIPIO"
Y TAMPOCO ELLO IMPLIQUE UNA VARIACIÓN EN EL PORCENTAJE
ESTABLECIDO COMO CONTRAPRESTACIÓN PACTADA ENTRE LOS "LAS
PARTES" ESTABLECIDA EN LA CLÁUSULA TERCERA.

SÉPTMA.. LA VIGENCIA DEL PRESENTE coNTRATo INIcIA A PARTIR DE LA
CORRESPONDIENTE SUSCRIPCIÓN CON UNA DURACIÓN DE UN AÑO PARA
PODER CUMPLIR CON EL OBJETO Y LLEVAR A CABO LA REVISIÓN DE LOS
PERIODOS SOLICITADOS, SfN EMBARGO, "LAS PARTES" ACUERDAN QUE
ESTE PUDIERA SER RENOVADO POR EL TIEMPO QUE SEA NECESARIO
HASTA QUE SE CONCLUYAN LOS TRABAJOS ENCOMENDADOS; SIN PODER
REBASAR EL PORCENTAJE DEL 30% TREINTA POR CIENTO ACORDADO EN
LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO.

OCTAVA.- QUEDA EXPRESAMENTE ESTIPULADO Y CONVENIDO QUE EL
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE
CONTRATO POR CUALQUIERA DE "LAS PARTES", DARÁ LUGAR A LA
TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL MISMO, DEBIENDO EN ESTE CASO DAR
AVISO POR ESCRITO A LA OTRA PARTE CON QUINCE DÍAS DE
ANTICIPACIÓN ANTES DE LA ELABORACIÓru OT TRÁU E ALGUNO, SIN
PERJUICIO DE QUE ELLO IMPLIQUE LA EXIGENCIA EN SU CASO DE SU
CUMPLIMIENTO MEDIANTE LOS PROCESOS LEGALES ESTABLECIDOS.

NOVENA.- CONCLUIDA LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO
TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL MISMO COMO SE ESTABLECE EN LA
CLÁUSULA ANTERIoR, "EL PRESTADoR DE SERVICIoS" DEBERÁ
ENTREGAR UN INFORME DETALLADO A "EL MUNICIPIO" SOBRE EL
ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS ASUNTOS ENCOMENDADOS: ASí
COMO TODOS LOS DOCUMENTOS, EXPEDIENTES, Y ANTECEDENTES QUE
CON MOTIVO DE LOS MISMOS TENGA EN SU PODER.

a
CION
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DÉCIMA.. "EL PRESTADoR DE SERVICIoS", SE oBLIGA A ATENDER Y DAR
SEGUIMIENTO A CUALQUIER TIPO DE REQUERIMIENTO O SOLICITUD DE
INFORMACIÓN QUE REALICE "EL MUNICIPIO" DERIVADO DE LOS
TRÁMITES CONTENIDoS EN LA CLÁUSULA PRIMERA DEL PRESENTE
CONTRATO.
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0ñrrr.d lÉr,x,¿ &sri! -aDECIMA PRIMERA.. EN CASO DE CONTROVERSIA QUE SE SUSCITE ENTRE
"LAS PARTES" RESPECTO DE LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL
PRESENTE CONTRATO, SERÁ COMPETENTE PARA RESOLVERLA EL
DÉcIMo TERCER PARTIDo JUDICIAL, CoN SEDE EN LA CIUDAD DE
COLOTLÁN, JALISCO; RENUNCIANDO A CUALQUIER OTRO FUERO QUE LES
PUDIERA CORRESPONDER POR RAZÓN DE DOMICILIO PRESENTE O
FUTURO.

LEÍDO COMO FUE POR "LAS PARTES" EL PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN AL
CALCE Y MARGEN DE CONFORMIDAD EN TRES TANTOS DE PUÑO Y LETRA EN EL
MUNICIPIO DE TOTATICHE, JALISCO, A LOS 04 CUATRO DíAS DEL MES DE MARZO
DEL 2OI9 DOS MIL DIECINUEVE.

PO EL MU fC fo"

ING. HUMBERTO SOG MEZ MEDINA.
PRESI UNICIPAL.

LCP. FRANCÍSCO JA GUTI RREZfAYGOZA.
ENCARGADO DE LA HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL.

5
LIC, FELIP -LEWA

SÍNDICO DE H. AYUNTA
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POR "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"

LICENCIADO EN C TADU A AN ALBERTO GO LEZ ROMERO

OR. SALVADOR MARTÍNEZ ABOGADO GEÑERAL

LIC. EDGAR HUMB VILLARREAL MAC
COORDINADOR DE LA ZONA NORTE DE JALISCO

TESTIGO.

TESTIGO.
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REPRESENTANTE LEGAL DE AAMIF CONSULTORES, SOCIEDAD CIVIL.
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